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RESUMEN DEL CONTENIDO

La tarea sigue una línea que comienza con la conceptualización de los Derechos en estudio.
A continuación se tratará una conocida clasificación de los mismos, para por último recaer en el tema de los 

derechos humanos y su íntima relación con la democracia. Allí estará el centro del ensayo y la propuesta. 
Como se verá la intención del trabajo es tener una visión abarcadora de la cuestión relativa a los Derechos 

Humanos desde lo conceptual hasta su evolución histórica y la trascendencia que tiene para la efectivización 
de los mismos el sistema democrático sin salir de un esquema jurídico-político.
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Apenas aparece el concepto de de
rechos humanos, nos empezamos a 
preguntar el verdadero alcance de 
esta locución. Aunque el término 
va a encontrar sinónimos como 
“derechos del hombre", “libertades 
fundamentales" o "derechos perso
nales", la definición precisa será 
objeto de conflicto.

A pesar de ser un término multívo- 
co y su valoración e interpretación 
depender de la concepción o del 
prisma filosófico-político desde 
donde se lo mire, es indiscutible 
que se trata de ciertas prerrogativas 
de las que dispone la persona hu
mana en las cuales ni el Estado ni 
ninguna otra persona, ya sea física
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o jurídica puede interferir sin cau
sar una lesión a ellas. Estos dere
chos que el hombre posee por su 
condición de tal, por su naturaleza 
y dignidad, le son inherentes y lejos 
de nacer de una concesión de la so
ciedad política, deben ser consa
grados y garantizados por ésta.
Los derechos humanos aparecen de 
esta forma como anteriores al Esta
do, por ello se dice que se "descu
bren" y no se inventan; y se "reco
nocen" y no se otorgan1.

Las prerrogativas a las que se hace 
referencia no deben confundirse 
con la forma de protección de ellas 
que están dadas por las llamadas 
garantías. Estas surgen para salva
guardar aquellos principios (prerro
gativas).
Existen, a su vez, dos posturas sobre 
la noción de D.D.H.H.^:

1. el lusnaturalismo individualista 
que desemboca en una noción utó
pica de ellos, desorbitándolos de 
todo orden subjetivo, volviéndolos 
ilimitados y por ende irrealizables y 
fomentando una expectativa falsa 
en quienes debieran ser sus sujetos. 
Esta posición alcanza su mayor 
concreción en la edad moderna, 
partiendo de la base de derechos 
innatos, y
2. el lusnaturalismo realista (clá
sico cristiano) que al situarlos en un 
orden objetivo que fija sus contor
nos y contenido les confiere una 
virtualidad y una fuerza que de 
otro modo resultarían meramente 
ilusorios.

Pese a que estas líneas son un in
tento somero y superficial para ir 
adentrándome en el tema sub-exá- 
mine, nunca está de más una enun
ciación de estos derechos funda
mentales, sin descender al conteni
do de cada uno pues no es la fina
lidad del trabajo, pero sí para tener
los presentes.
Esta es, entonces su enumeración:

• Derecho a la personalidad.
• Derecho a la vida.
• Derecho a la integridad física y 

psíquica.
• Derecho la dignidad personal.
• Derecho al Nombre.
• Derecho al Honor.
• Derecho a una nacionalidad.
• Derecho a la identidad sexual.
• Derecho a la libertad personal.
• Derecho a la libertad de expre

sión.
• Derecho a la libertad religiosa.
• Derecho a la libertad de enseñan

za y culto.
• Derecho de trabajar.
• Derecho de libre asociación.
• Derecho de reunión.
• Derecho de contraer matrimonio.
• Derecho de peticionar.
• Derecho de contratar.
• Derecho de huelga.
• Derecho de propiedad.
• Derecho a la seguridad social.
• Derecho a la jurisdicción.
• Derecho a la libertad política.
• Derecho a la vivienda, alimenta

ción y vestido.
• Derechos implícitos, de los deno

minados de la tercera generación.

II. Génesis. Reseña histórica. Fundamentos.
Siguiendo con la línea de pensa
miento dejada en el apartado ante
rior, el objetivo será en este caso 
encontrar el origen, la fundamen- 
tación y la evolución de los dere
chos humanos.
Sin duda que en el origen, la rela
ción del Estado con los súbditos ad
quiere un papel preponderante.
No es coincidencia que los derechos 
y las libertades y sus garantías ha
yan aparecido con el Derecho Cons
titucional y con el Estado Libre, ya 
que el hombre no puede serlo si el 
Estado no lo es. De manera que la 
primera condición para la existen
cia de los D.H. es la existencia de un 
Estado de Derecho fundamentado 
en la autodeterminación del pue
blo y la Supremacía de la ley.
La ¡dea de que existen los derechos 
básicos de la persona, pese a que es 
notorio su reconocimiento a partir 
de la instalación del Estado liberal 
burgués hay que buscarla en la an
tigüedad. Los derecho innatos al 
hombre son reconocidos por la es
cuela estoica en la Grecia antigua3, 

ya que ellos son los que plantean la 
igualdad de los hombres a través 
del origen común que tienen todos, 
lo que luego se llamaría Derecho de 
gentes o derecho natural.
Es destacable el hecho de que des
de el principio de los tiempos el 
hombre fue evolucionando en el
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concepto de derechos humanos, ya 
que por ejemplo, la institución de la 
esclavitud, por más aborrecible que 
nos parezca actualmente nace co
mo una concesión del Estado, ven
cedor en la guerra, en favor de sus 
enemigos derrotados ya que en vez 
de aniquilar al pueblo entero lo to
maba como esclavo, de manera que 
si lo vemos desde este punto de vis
ta significa el "inicio" en la búsque
da de la protección de los derechos 
fundamentales, reconociendo el 
primordial: el derecho a la vida, sin 
el cual es imposible la protección y 
el ejercicio de los demás.
En la época romana resulta dificul
toso encontrar * manifestaciones 

emparentadas con el tema en exa
men, aunque Cicerón^, es tomado 

como un defensor de estas ¡deas, 
máxime teniendo en cuenta que el 
pensamiento cristiano que aparece 
en ese momento histórico, que pos
tula la igualdad ante la ley y el re
conocimiento de la dignidad del 
hombre frente al Estado y a los de
más, sigue en algunos aspectos al 
destacado orador romano.
Demás esta decir, entonces, que el 
impulso que le dio el cristianismo a 
la cuestión fue importantísimo, ya 
que independientemente que su in
fluencia en el mundo conocido no 
fue inmediata, constituyó el ger

men sobre el cual se asentó muchos 
siglos más tarde, mediante nume
rosas encíclicas de por medio, ta
reas de evangelización, etc. La doc
trina social de la Iglesia, instrumen
to de innegable valor para la defen
sa de la dignidad humana.
En los primeras centurias del siglo X 
se destacan los fueros en el derecho 
germánico-español. Entre ellos me
rece destacarse el Fuero de Aragón 
(1123) que protegía la libertad indi
vidual y la propiedad.
Con el transcurso del tiempo, apa
rece el primer instrumento de ca
rácter significativo para poner lími
tes al poder estatal, la conocidísima 
Carta Magna (1215) inglesa, punto 
de inflexión para el inicio de las 
modernas declaraciones de dere
chos, junto con el Habeas Corpus 
(1640) y el Bill Of Rights (1689), 
que reconoce el derecho de peti
ción al Rey y el derecho a la legíti
ma defensa (portación de armas) 
como únicos derechos individuales 

entre otros de carácter colectivos. 
Como acontecimiento político y so
cial de fantástica resonancia uni
versal, la Revolución Francesa 
(1789) alcanzó tal esplendor y su 
influjo fue tan deslumbrante que 
primero en Europa y luego en el 
resto del mundo fue centro de 
atención permanente, pero es evi
dente que la Declaración de los De
rechos del Hombre de Virginia 
(1776) y la Declaración de la Inde
pendencia de los Estados Unidos, de 
ese mismo año, abrieron el camino 
de la transformación política, jurí
dica y social de la humanidad.
Ambas emancipaciones, la nortea
mericana y la francesa tuvieron un 
neto corte revolucionario, pero en
tre ellas se debe destacar una dife
rencia capital: la Revolución Nor
teamericana fue creadora y cons
tructiva, mientras que la Francesa, 
fue destructiva y creadora5.
Obsérvese que hasta este mo
mento histórico, hay una íntima 
relación entre la historia del Es
tado, el derecho Constitucional y 
la protección de los derechos 
fundamentales ya que las mani
festaciones originales de las ga
rantías a los derechos humanos 
son lo que hoy calificamos como 
derechos civiles y primordialmen
te políticos.
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A partir de entonces, hacia fines del 
siglo XIX, principios del XX, se pro
ducen importantes desarrollos en 
cuanto al contenido y concepción 
de los derechos humanos, al apare
cer los derechos económicos, socia
les y culturales, época identificada 
como "edad social de los derechos 
humanos”, aunque el goce de ellos 
dependerá en gran medida de la 
política social, cultural, y económi
ca de cada Estado.
En este sentido aparecen los textos 
constitucionales modernos: México 
(1917), Weimar (1919), España 
(1931), y la mayor parte de las car
tas magnas de posguerra.
Luego la protección se va exten
diendo mas allá de las fronteras de 
los Estados, convirtiéndose en in
ternacional, esto se manifiesta con 
la aparición del derecho humanita
rio que persigue combatir los impe
rativos militares para preservar la 
vida, dignidad y salud de las perso
nas en la guerra.6

Con la Sociedad de Naciones, se 
advierten indicios precursores de 
un régimen internacional de pro
tección de derechos humanos (tra
tados concernientes a la protección 
de grupos nacionales miñoritarios 
de un Estado, garantizando el dere
cho a la vida, a la libertad religiosa, 
igualdad ente la ley, etc.).

Asimismo con la constitución de la 
O.I.T. (1919), se da un paso adelante 
en el reconocimiento de los dere
chos del trabajador.
Se podrían mencionar un buen nú
mero de convenciones, tratados, 
etc. que sirvieron de antecedentes, 
pero lo que finalmente condujo a 
una reacción de la comunidad in
ternacional para instaurar un siste
ma de protección de los derechos 
del hombre fue la constatación de 
los crímenes de lesa humanidad co
metidos durante la segunda guerra 
mundial.
Así, Roosvelt en 1941 proclamó una 
declaración sobre las cuatro liber
tades (opinión y expresión, confe
sional, abrigo de necesidades mate
riales, derecho a la vida sin miedo), 
a la' que se sumó la Carta Atlántica, 
del mismo año suscripta por Chur- 
chill y aquel (Roosvelt), agregando 
el derecho al progreso económico y 
la seguridad social.
Todo esto concluye, dando paso a 

una nueva época, con la creación 
de la U.N. (ONU), y la comisión de 
Derechos Humanos, que redactó el 
instrumento que fue aprobado el 
10 de diciembre de 1948 como la 
Declaración Universal de los De
rechos Humanos, verdadero pla- 
fond para el posterior desarrollo 
progresivo de la cuestión.
Meses antes la O.E.A había aproba
do la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hom
bre.
A partir de las declaraciones co
mienza la época de los tratados, las 
Convenciones, la creación de órga
nos supranacionales destinados a 
lograr una tutela adecuada de estos 
derechos.
Resulta innegable, sobre todo para 
las tareas de protección, que coe
xisten multiplicidad de entidades y 
procedimientos. No hay que olvidar 
los Pactos Internacionales de Na
ciones Unidas.
Ésta ofrece hoy más de una trein
tena de tratados y varios protoco
los relacionados con las libertades 
del ser humano. A ello hay que 
añadirle el Convenio Europeo (con 
ocho protocolos), la Carta Social 
Europea, la Liga de los Estados Ara
bes, la carta Africana y Nuestra 
Convención Americana del año 
19697
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“La ideología de los derechos humanos 
en cuanto promueve la libertad y los derechos 

esboza esa forma de organización política 
que es la democracia. ”

111. Evolucionismo._____________Triple Generación de derechos.
Resulta a esta altura innegable que 
los derechos humanos han tenido a 
través del tiempo una evolución 
expansiva, al menos desde el cam
po teórico. En conexidad con las 
anteriores reflexiones es necesario 
destacar la existencia de una triple 
generación de derechos que res
ponden a las mismas intenciones. 
Brevemente, hago referencia a los 
llamados Derechos de la primera 
generación. Históricamente, pese 
a sus antecedentes más antiguos, 
los encontramos en la declaracio
nes derechos de Virginia, Filadelfia, 
independencia norteamericana, y 
Declaración de derechos del hom
bre y del Ciudadano (Francia 1789), 
expresiones de la llamada “liber
tad negativa" acotando los pode
res del Estado, seria la llamada por 
Lowenstein como la “trilogía clási
ca" compuesta por las libertades de 
la persona o civiles, las libertades 
de autodeterminación económica, 

y por las libertades políticas funda
mentales, cuya manifestación polí
tica consistió en la instalación del 
Estado liberal burgués, y sus ideó
logos, los pensadores liberales clá
sicos cuyo máximo exponente sin 
dudas lo encontramos en Juan Ja- 
cobo Rousseau.
Pese a que la primer generación de 
derechos es aún difícil de proteger, 
a fines del siglo pasado, de la ma
no del llamado Constitucionalismo 
Social, aparecen los Derechos hu
manos de la segunda genera
ción^, apodados derechos sociales 

y económicos.
Estos mucho más difíciles de ad
quirir vigencia en el campo del de
recho positivo, pese a que su titu
lar es el hombre, a veces lo son en
tidades colectivas o asociaciones. 
Encierran un concepto de "liber
tad positiva", es una libertad "pa
ra", busca satisfacer necesidades 
humanas y asigna funcionalidad 
social a los derechos dejando de 
lado la versión individualista clá
sica.

Toma como horizonte a la demo
cracia social y a la idea de que la 
dignidad humana es un objetivo 
del cual el Estado no puede estar 
ausente. Dentro de este campo 
aparecen además de los derechos 
sociales, los llamados derechos im
posibles, tema de análisis párrafos 
adelante.
Los Derechos de la tercera gene
ración, tan en boga actualmente 
que nos hacen olvidar los funda
mentales que son los de primera y 
segunda, son derechos cuya titula
ridad excede el marco individual, 
ya que pese a ser subjetivo de cada 
sujeto, el interés es compartido con 
una pluralidad de personas con 
una intención común. Entre otros 
es el llamado derecho a la preser
vación del ambiente, al equilibrio 
ecológico, a la no contaminación 
de aguas o atmósfera, a la no pro
liferación armas nucleares, etc., en 
general todo lo relacionado con 
el mantenimiento de la vida hu
mana y su entorno natural en 
equilibrio.
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IV. Contenido moral de la Democracia: Derechos Humanos.
Como analicé supra la concepción 
moderna de los derechos funda
mentales tiene su raíz histórica en
tre otros precedentes ya menciona
dos, en las declaraciones de dere
chos norteamericana y francesa del 
siglo XVIII.
La custodia de las libertades y dere
chos individuales se basan en la idea 
liberal; por ello la base del constitu
cionalismo ha sido la concepción de 
que las cartas magnas debe conte
ner el reconocimiento expreso de 
ciertas esferas de autodetermina
ción individual y su protección ante 
los detentadores del poder.
La Revolución Norteamericana 
ejerció una notable influencia en la 
Declaración de los derechos del 
hombre y del ciudadano (Francia, 
1789), y todas ellas a su vez sirvie
ron de base para la evolución de los 
sistemas latinoamericanos.
Es evidente, entonces que la Decla
ración de los Derechos del Hombre 
de Virginia de 1776 (luego de Fila- 
delfia) abrieron el camino para la 
instalación de la democracia mo
derna.
La democracia, sistema que en
cuentra entrañable ligazón^ con la 

libertad y los derechos humanos, la 
moderna que nosotros conocemos, 

es esencialmente norteamericana 
en su contenido y desarrollo, (aun
que es necesario reconocer que 
ideológicamente se halla presente 
el espíritu revolucionario francés); 
ya que hasta comenzado el siglo 
XIX no se constituyeron grandes re
públicas democráticas en las cuales, 
decaídos todos los privilegios here
ditarios, los ciudadanos gocen de li
bertad a la sombra de las mismas 
leyes y completa igualdad de dere
chos.
Francia que había aportado a esa 
evolución institucional sajona el 
estímulo de sus inquietudes cultu
rales y sus pensadores políticos, fi
lósofos y economistas, adoptó el 
sistema mediante la célebre Decla
ración de 1789. Difundió y vulgari
zó los principios proclamados por la 
emancipación norteamericana.
A partir de allí aparece la relación 
que nos interesa: Democracia-De
rechos Humanos, adquiriendo po
co a poco, esta forma de gobierno 
el contenido moral y humano que 
le había faltado en la antigüedad. 
Esto es lo mas importante de lo sur
gido en estos hechos históricos: no 
la democracia como sistema ni la 
república como forma de gobier
no, ya conocidos a través de la 
historia, sí el constitucionalismo 
de la mano de ellas (la democra
cia y la república) y de los dere
chos fundamentales, ya que sin 

su garantía jamás se hubiera po
dido asegurar la existencia de la 
dignidad, las libertades y la justi
cia progresiva. Sumado todo esto, 
se obtiene la configuración del Es
tado de derecho, donde la organi
zación política de la sociedad repo
sa sobre normas fundamentales cu
yo imperio se sobrepone a toda vo
luntad arbitraria o personal.
La ideología de los derechos huma
nos en cuanto promueve la libertad 
y los derechos esboza esa forma de 
organización política que es la de
mocracia. La esencia de ésta consis
te en ser una orden jurídico políti
co, constitucional, basado en el re
conocimiento y respeto a las digni
dades del hombre, a su libertad y 
sus derechos. Siguiendo el razona
miento, para una vigencia efectiva 
de los derechos del hombre en una 
sociedad concreta hay que partir de 
aquella concepción y trasladar sus 
postulados al derecho positivo vi
gente, tanto en el orden nacional 
como supranacional. Y aquí apare
ce la cuestión crucial a resolver: el 
de la recepción de los D.H. en el 
derecho positivo, en el vigente, 
en el actual y el presente, en el 
efectivo, eficaz, observado y no 
meramente formulado. Para lo
grar de una vez por todas la verda
dera protección a las dignidades 
humanas. El desafío es éste y está 
planteado. □
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